
 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Referencia: 110014003081-2020-00594-00 
  
 
Comoquiera que la liquidación actualizada del crédito presentada por la parte 

ejecutante no fue objetada en el término del traslado y se ajusta a derecho, el 
Despacho resuelve impartirle aprobación. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 12 del 26 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 
l..a.q. 
 



 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Referencia: 110014003081-2020-00698-00 
  
 
Comoquiera que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 

no fue objetada en el término del traslado y se ajusta a derecho, el Despacho 
resuelve impartirle aprobación. 

 
Adicionalmente, revisada la liquidación de costas elaborada por la secretaría 

de este estrado judicial, se observa que se ajusta a derecho, de acuerdo con el 
artículo 366 del CGP; en consecuencia, se le imparte aprobación. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 12 del 26 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 
l..a.q. 



 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Referencia: 110014003081-2020-00800-00 
  
 
Comoquiera que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 

no fue objetada en el término del traslado y se ajusta a derecho, el Despacho 
resuelve impartirle aprobación. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 12 del 26 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 
l..a.q. 



 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Referencia: 110014003081-2020-00911-00 
  
 
1.- Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación del 

crédito presentada por el extremo actor.  
   
En primer lugar, es de indicar que una vez revisada la liquidación allegada 

por el apoderado de la parte demandante (archivo 16), se advierte que los intereses 
moratorios no se liquidaron a la tasa certificada para cada período por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, razón por la cual dichos cálculos deben 
ser corregidos.   

  
Es así, como el Despacho modificará y aprobará la liquidación del crédito tal 

y como se aprecia en la liquidación adjunta a este auto. 
 
2. Revisada la liquidación de costas elaborada por la secretaría de este 

estrado judicial, se observa que se ajusta a derecho, de conformidad con el artículo 
366 del CGP. 

 
En virtud de lo expuesto en líneas anteriores, el Juzgado RESUELVE:  
  
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito en la suma de 

$2.767.779,05, suma resultante de la liquidación anexa y que forma parte integral 
de esta providencia. 

 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 



JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 12 del 26 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 
l.a.q. 



 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Referencia: 110014003081-2021-00049-00 
  
 
Comoquiera que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 

no fue objetada en el término del traslado y se ajusta a derecho, el Despacho 
resuelve impartirle aprobación. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 12 del 26 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 
l..a.q. 



JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 12 del 26 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

l.a.q. 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: 110014003081-2021-00163-00 

 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación del 
crédito presentada por el extremo actor. 

  
En primer lugar, es de indicar que una vez revisada la liquidación allegada 

por el apoderado de la parte demandante (archivo 12), se advierte que los intereses 
moratorios no se liquidaron a la tasa certificada para cada período por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, razón por la cual dichos cálculos deben 
ser corregidos. 

 
Es así, como el Despacho modificará y aprobará la liquidación del crédito tal 

y como se observa en la liquidación adjunta a este auto. 
 

En virtud de lo expuesto en líneas anteriores, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito en la suma de 

$25.788.853,78, suma resultante de la liquidación anexa y que forma parte integral 
de esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
Juez 

 



JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 12 del 26 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: 110014003081-2021-00218-00 

 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación del 
crédito presentada por el extremo actor. 

  
En primer lugar, es de indicar que una vez revisada la liquidación allegada 

por la apoderada de la parte demandante (archivo 10), se advierte que los intereses 
moratorios no se liquidaron a la tasa certificada para cada período por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, razón por la cual dichos cálculos deben 
ser corregidos. 

 
Es así, como el Despacho modificará y aprobará la liquidación del crédito tal 

y como se observa en la liquidación adjunta a este auto. 
 

En virtud de lo expuesto en líneas anteriores, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito en la suma de 

$46.822.667,36, suma resultante de la liquidación anexa y que forma parte integral 
de esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
Juez 

l.a.q. 



 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Referencia: 110014003081-2021-00513-00 
  
 
Comoquiera que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 

no fue objetada en el término del traslado y se ajusta a derecho, el Despacho 
resuelve impartirle aprobación. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 12 del 26 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 
l..a.q. 



 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Referencia: 110014003081-2021-00627-00 
  
 
Comoquiera que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 

no fue objetada en el término del traslado y se ajusta a derecho, el Despacho 
resuelve impartirle aprobación. 

 
Adicionalmente, revisada la liquidación de costas elaborada por la secretaría 

de este estrado judicial, se observa que se ajusta a derecho, de acuerdo con el 
artículo 366 del CGP; en consecuencia, se le imparte aprobación. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 12 del 26 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 
l..a.q. 



 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Referencia: 110014003081-2021-00735-00 
  
 
Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación del 

crédito presentada por el extremo actor.  
   
En primer lugar, es de indicar que una vez revisada la liquidación allegada 

por la apoderada de la parte demandante (archivo 9), se advierte que los intereses 
moratorios no se liquidaron a la tasa certificada para cada período por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, razón por la cual dichos cálculos deben 
ser corregidos.   

  
Es así, como el Despacho modificará y aprobará la liquidación del crédito tal 

y como se observa en la liquidación adjunta a este auto.   
  
En virtud de lo expuesto en líneas anteriores, el Juzgado RESUELVE:  
  
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito en la suma de 

$15.494.405,82, suma resultante de la liquidación anexa y que forma parte integral 
de esta providencia.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 12 del 26 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q. 



 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
    convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres  

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia:  110014003081-2021-00745-00 
  
 
1.- Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación del 

crédito presentada por el extremo actor.  
   
En primer lugar, es de indicar que una vez revisada la liquidación allegada 

por la apoderada de la parte demandante (archivo 10), se advierte que los intereses 
moratorios no se liquidaron a la tasa certificada para cada período por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, razón por la cual dichos cálculos deben 
ser corregidos.   

  
Es así, como el Despacho modificará y aprobará la liquidación del crédito tal 

y como se observa en la liquidación adjunta a este auto.   
  
2. De otro lado, revisada la liquidación de costas elaborada por la secretaría 

de este estrado judicial, se observa que se ajusta a derecho, de conformidad con el 
artículo 366 del CGP. 

 
En virtud de lo expuesto en líneas anteriores, el Juzgado RESUELVE:  
  
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
  
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito en la suma de 

$40.037.519,34, suma resultante de la liquidación anexa y que forma parte integral 
de esta providencia.  

 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 



JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 12 del 26 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q. 



 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Referencia: 110014003081-2022-00778-00 
  
 
Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 

Martha Vanegas Chauta se notificó del contenido del auto admisorio de la demanda 
por conducta concluyente, quien a través de apoderado judicial presento recurso de 
reposición contra el auto admisorio. 

  
Se reconoce personería al abogado Jorge Eliecer Carrera Ojeda, como 

apoderado de la demandada, para los fines y efectos del poder conferido.  
 
La parte demandada acredite el pago de los cánones de arrendamiento 

adeudados y los que se sigan causando con posterioridad a la presentación de la 
demanda, conforme lo dispone el inciso 3 numeral 4 artículo 384 Código General 
del Proceso. 

 
Previo a resolver el recurso de reposición, por secretaría córrase traslado del 

mismo conforme lo dispone el artículo 110 del CGP. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 12 del 26 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q. 



 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Referencia: 110014003081-2022-01387-00 

 
De la revisión de la demanda y sus anexos, se advierte que debe negarse el 

mandamiento de pago, puesto que las facturas allegadas no reúnen las exigencias 
de la normatividad para ser consideradas como títulos ejecutivos para la acción 
cambiaria incoada, por las siguientes razones: 

 
1. En primer lugar, el artículo 422 del Código General del Proceso establece 

que: 
 
Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 
o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 
la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 
pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 
 
2. Por su parte, el canon 621 del Código de Comercio, en su numeral 

segundo, preceptúa que un título deberá tener la firma de quien lo crea, la cual 
“podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o 
contraseña que puede ser mecánicamente impuesto”. De ahí que “[t]oda obligación 
cambiaria deriva su eficacia de una firma puesta en un título-valor” (art. 625, ibidem) 
y, para el caso de la factura cambiaria, constituirá un instrumento cartular aquella 
que cuente con “el original firmado por el emisor y el obligado” (art. 772, ejusdem, 
modificado por el art. 1, Ley 1231, 2008); firma que, dicho sea de paso, no puede 
ser reemplazada por el membrete, dado que la rúbrica, manuscrita o mecánica, 
constituye un acto unipersonal del creador del título valor. 

 
3. Igualmente, para esa modalidad de bien mercantil se exige la “fecha de 

recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea 
el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley” (num. 2, art. 774, 
ibidem, modificado por el art. 3, Ley 1231, 2008), la cual, adicionalmente, debe ser 
aceptada por el comprador o beneficiario del servicio de modo expreso o tácito (art. 
773, ejusdem, modificado por el art. 2, Ley 1231, 2008). 

 
Al respecto, es pertinente señalar que, en tratándose de facturas 

electrónicas, el artículo 2.2.2.53.4. del Decreto 1074 de 2015, modificado por el 
artículo 1.° del Decreto 1154 de 2020, dispone lo siguiente frente a su aceptación: 



 
Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa 
el Contenido de esta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 'recibo de la 
mercancía o del servicio. 
 
Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del 
servicio. El reclamo se hará por escrito en documento electrónico. 
 
Parágrafo 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la 
constancia de recibo electrónica, emitida por el adquirente deudor aceptante, que 
hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma de 
quien recibe, y la fecha de recibo. 
 
Parágrafo 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 
electrónica que los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el 
RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento. 
 
Parágrafo 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea aceptada, 
no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas a dicha 
factura. (Sombreador fuera del texto original). 
 
5. Así las cosas, si no se reúne la totalidad de los requisitos que exige la 

factura cambiaria y, en particular, cuando se emite por medios electrónicos, tal 
documento no tendrá el carácter de título, de conformidad con el artículo 774 del 
Código de Comercio, reformado por el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008. 

 
6. Pues bien, en el caso concreto, las facturas de venta adosadas al libelo 

introductor carecen de la firma de su creador, esto es, de Esguerra y Gómez SAS, 
y, además, no cuentan con la constancia de recibo electrónico por parte del deudor-
aceptante, lo que significa que no hubo aceptación tácita de tales documentos. 

 
Lo anterior conlleva, ineludiblemente, a que no se tengan por acreditados 

todos los presupuestos requeridos por el ordenamiento jurídico para que se pueda 
ejercer la acción cambiaria y, en efecto, se tendrá que denegar la orden de apremio. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  
  
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda 

ejecutiva presentada por Esguerra y Gómez SAS contra Construcciones JCC SAS. 
  
SEGUNDO: ARCHIVAR este expediente y dejar las anotaciones a que haya 

lugar. Secretaría proceda de conformidad.  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 



La anterior providencia se notifica por estado n.° 12 del 26 de enero 
de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
L.a.q. 



DLO 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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De la revisión de la demanda y sus anexos, se advierte que debe negarse el 

mandamiento de pago, puesto que la factura allegada no reúne las exigencias de la 
normatividad para ser considerada como título ejecutivo para la acción cambiaria 
incoada, por las siguientes razones: 

 
1. En primer lugar, el artículo 422 del Código General del Proceso establece 

que: 
 
Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 
o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 
la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 
pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 
 
2. Por su parte, el canon 621 del Código de Comercio, en su numeral 

segundo, preceptúa que un título deberá tener la firma de quien lo crea, la cual 
“podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o 
contraseña que puede ser mecánicamente impuesto”. De ahí que “[t]oda obligación 
cambiaria deriva su eficacia de una firma puesta en un título-valor” (art. 625, ibidem) 
y, para el caso de la factura cambiaria, constituirá un instrumento cartular aquella 
que cuente con “el original firmado por el emisor y el obligado” (art. 772, ejusdem, 
modificado por el art. 1, Ley 1231, 2008); firma que, dicho sea de paso, no puede 
ser reemplazada por el membrete, dado que la rúbrica, manuscrita o mecánica, 
constituye un acto unipersonal del creador del título valor. 

 
3. Igualmente, para esa modalidad de bien mercantil se exige la “fecha de 

recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea 
el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley” (num. 2, art. 774, 
ibidem, modificado por el art. 3, Ley 1231, 2008), la cual, adicionalmente, debe ser 
aceptada por el comprador o beneficiario del servicio de modo expreso o tácito (art. 
773, ejusdem, modificado por el art. 2, Ley 1231, 2008). 
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Al respecto, es pertinente señalar que, en tratándose de facturas 
electrónicas, el artículo 2.2.2.53.4. del Decreto 1074 de 2015, modificado por el 
artículo 1.° del Decreto 1154 de 2020, dispone lo siguiente frente a su aceptación: 

 
Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa 
el Contenido de esta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 'recibo de la 
mercancía o del servicio. 
 
Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del 
servicio. El reclamo se hará por escrito en documento electrónico. 
 
Parágrafo 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la 
constancia de recibo electrónica, emitida por el adquirente deudor aceptante, que 
hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma de 
quien recibe, y la fecha de recibo. 
 
Parágrafo 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 
electrónica que los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el 
RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento. 
 
Parágrafo 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea aceptada, 
no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas a dicha 
factura. (Sombreador fuera del texto original). 
 
5. Así las cosas, si no se reúne la totalidad de los requisitos que exige la 

factura cambiaria y, en particular, cuando se emite por medios electrónicos, tal 
documento no tendrá el carácter de título, de conformidad con el artículo 774 del 
Código de Comercio, reformado por el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008. 

 
6. Pues bien, en el caso concreto, la factura de venta adosada al libelo 

introductor carece de la firma de su creador, esto es, de Vipers Ltda., y, además, no 
cuenta con la constancia de recibo electrónico por parte del deudor-aceptante, lo 
que significa que no hubo aceptación tácita de tal documento. 

 
Lo anterior conlleva, ineludiblemente, a que no se tengan por acreditados 

todos los presupuestos requeridos por el ordenamiento jurídico para que se pueda 
ejercer la acción cambiaria y, en efecto, se tendrá que denegar la orden de apremio. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  
  
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda 

ejecutiva presentada por Vipers Ltda. contra el Consorcio Andrés C-21-ST. 
  
SEGUNDO: ARCHIVAR este expediente y dejar las anotaciones a que haya 

lugar. Secretaría proceda de conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
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 Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Bancolombia SA contra Francisco Javier Gutiérrez Plata, por las siguientes 
cantidades y conceptos1:  

1. Por la suma de $32.682.310 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde el día 
20 de julio de 2022 y hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa 
máxima legalmente establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co. 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
 Se reconoce al abogado Nelson Mauricio Casas Pineda en representación 

de la sociedad Casas & Machado Abogados SAS, como endosatario en 
procuración. 

 

NOTIFÍQUESE (2),      
 

 
 

 ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES  
Juez 

 
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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De la revisión de la demanda y sus anexos, se advierte que debe negarse el 

mandamiento de pago, puesto que las facturas allegadas no reúnen las exigencias 
de la normatividad para ser consideradas como títulos ejecutivos para la acción 
cambiaria incoada, por las siguientes razones: 

 
1. En primer lugar, el artículo 422 del Código General del Proceso establece 

que: 
 
Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 
o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 
la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 
pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 
 
2. Por su parte, el canon 621 del Código de Comercio, en su numeral 

segundo, preceptúa que un título deberá tener la firma de quien lo crea, la cual 
“podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o 
contraseña que puede ser mecánicamente impuesto”. De ahí que “[t]oda obligación 
cambiaria deriva su eficacia de una firma puesta en un título-valor” (art. 625, ibidem) 
y, para el caso de la factura cambiaria, constituirá un instrumento cartular aquella 
que cuente con “el original firmado por el emisor y el obligado” (art. 772, ejusdem, 
modificado por el art. 1, Ley 1231, 2008); firma que, dicho sea de paso, no puede 
ser reemplazada por el membrete, dado que la rúbrica, manuscrita o mecánica, 
constituye un acto unipersonal del creador del título valor. 

 
3. Igualmente, para esa modalidad de bien mercantil se exige la “fecha de 

recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea 
el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley” (num. 2, art. 774, 
ibidem, modificado por el art. 3, Ley 1231, 2008), la cual, adicionalmente, debe ser 
aceptada por el comprador o beneficiario del servicio de modo expreso o tácito (art. 
773, ejusdem, modificado por el art. 2, Ley 1231, 2008). 

 
Al respecto, es pertinente señalar que, en tratándose de facturas 

electrónicas, el artículo 2.2.2.53.4. del Decreto 1074 de 2015, modificado por el 
artículo 1.° del Decreto 1154 de 2020, dispone lo siguiente frente a su aceptación: 
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Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa 
el Contenido de esta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 'recibo de la 
mercancía o del servicio. 
 
Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del 
servicio. El reclamo se hará por escrito en documento electrónico. 
 
Parágrafo 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la 
constancia de recibo electrónica, emitida por el adquirente deudor aceptante, que 
hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma de 
quien recibe, y la fecha de recibo. 
 
Parágrafo 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 
electrónica que los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el 
RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento. 
 
Parágrafo 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea aceptada, 
no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas a dicha 
factura. (Sombreador fuera del texto original). 
 
5. Así las cosas, si no se reúne la totalidad de los requisitos que exige la 

factura cambiaria y, en particular, cuando se emite por medios electrónicos, tal 
documento no tendrá el carácter de título, de conformidad con el artículo 774 del 
Código de Comercio, reformado por el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008. 

 
6. Pues bien, en el caso concreto, las facturas de venta adosadas al libelo 

introductor carecen de la firma de su creador, esto es, de la entonces denominada 
Riapa Asociados Inmobiliarios SAS, y, además, no cuentan con la constancia de 
recibo electrónico por parte del deudor-aceptante, lo que significa que no hubo 
aceptación tácita de tales documentos. 

 
Lo anterior conlleva, ineludiblemente, a que no se tengan por acreditados 

todos los presupuestos requeridos por el ordenamiento jurídico para que se pueda 
ejercer la acción cambiaria y, en efecto, se tendrá que denegar la orden de apremio. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  
  
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda 

ejecutiva presentada por la Organización Inmobiliaria Gestium SAS contra el 
Conjunto Residencial Miravento PH.  

  
SEGUNDO: ARCHIVAR este expediente y dejar las anotaciones a que haya 

lugar. Secretaría proceda de conformidad.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

Juez 
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De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

 
 1. Dé aplicación a lo preceptuado en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, manifestando la forma como obtuvo la dirección de correo electrónico de 
la ejecutada y allegando el material probatorio pertinente. 

 
  
NOTIFÍQUESE,      

 
 

 
 ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES  

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple 

 
La anterior providencia se notifica por estado número 12 del 26 
de enero de 2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a 

las 8:00 am.  
 

 ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL  
Secretaria 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 63cb9818e2dd8b4668aa7a2dd668adf0d568bdb94241178e8e33f0e706436dae
Documento generado en 25/01/2023 10:02:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DLO 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

         
 
Bogotá DC, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Referencia: 110014003081-2022-01674-00 

   
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

 
1. Acrédite la calidad con la que actúa Jhon Alex Enríquez como 

representante legal de la sociedad ejecutante, debido a que, no se desprende dicha 
disposición del certificado de existencia y representación adjuntado.   

 
2. Ajuste las pretensiones de acuerdo con la literalidad del título valor que 

pretende ejecutar, tenga en cuenta que la obligación se encuentra pactada en un 
pago y no por instalamentos.  

 
3. Aporte la tabla de amortización y el historial de pagos del pagaré objeto de 

la acción ejecutiva.  
 
4. Dé aplicación a lo preceptuado en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, manifestando la forma como obtuvo la dirección de correo electrónico de 
la ejecutada, allegando el material probatorio pertinente. 

 
  
NOTIFÍQUESE,      

 
 

 
 ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES  

Juez 
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